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Plan Comunal de Seguridad Pública 
Comuna de Catemu 

2021 
 
 

Introducción 
 
La ley N° 20.965, modificó la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades N° 18.695, a través de 
la cual permitió la creación de los Consejos Comunales de Seguridad Pública y de los Planes de 
Comunales de Seguridad Pública, órgano consultivo del Alcalde en materia de seguridad pública 
comunal y además es una instancia de coordinación entre las distintas instituciones a nivel comunal.  
 
CONSEJO COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DE CATEMU: 
 
ALCALDE:                                    BORIS LUKSIC; 
CONCEJALES DE CATEMU:       BENJAMÍN KOCH y CLAUDIA VILLAR; 
GOBERNACIÓN SAN FELIPE:   ADOLFO PIZARRO; 
FISCAL ADJUNTO:                     ALEJANDRO BUSTOS; 
FISCAL S.A.C.F.I.:                       BENJAMÍN SANTIBÁÑEZ; 
SUB - PREFECTO  P.D.I.:           FERNANDO SILVA; 
GENDARMERÍA:                        GIOVANNA FERRER; 
JEFE TENENCIA CATEMU:        CRISTOPHER VALDEBENITO; 
SENDA:                                       CLAUDIA DEL CANTO; 
SENAME:                                    ALEJANDRA BERRÍOS; 
SECRETARIO EJECUTIVO:         MARIO SILVA; 
SECRETARIO MUNICIPAL:    LEONARDO MARTÍNEZ. 
 
Acciones del Consejo: 
 
Actualizar el plan comunal de seguridad pública 2021, será el instrumento de gestión que fijará los 
cursos de acción y las medidas, metas y mecanismos de control, que la municipalidad y los consejeros, 
dispongan en materia de seguridad pública, en concordancia básicamente en cinco ejes de inseguridad 
arrojados desde el diagnóstico comunal, el cual es coincidente con el regional y nacional. El plan tiene 
por objeto establecer acciones y gestión de prevención, control y vínculo con la comunidad, 
especialmente en los siguientes cinco ejes de inseguridad: 
 

ü Robo con violencia e intimidación; 
ü Infracción a la ley de drogas; 
ü Robo en lugar habitado; 
ü Incivilidades: Ebriedad, consumo de alcohol y drogas en la vía pública; 
ü Violencia intrafamiliar, V.I.F. 
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Acciones y Gestión: Prevención; Control; Vínculo con la Comunidad. 
Robo con Violencia e Intimidación 
Prevención 

 

ACCIÓN RESPONSABLE INDICADOR 

Preparación de proyectos para postulación a financiamientos a través del 
Fondo Concursable FNSP.  SECPLAC Número de proyectos presentados 

Charlas a la comunidad respecto de como enfrentar responsablemente las 
denuncias. 

Gobernación, Ministerio 
Público, Carabineros , PDI.  Listado de Participantes. 

Mejoramiento del parque lumínico comunal a través de la presentación de 
proyectos al Fondo de Energía, Circular 33, PMB etc… SECPLAC Nº de Proyectos presentados 

 
Robo con Violencia e Intimidación 
Control 
 

ACCIÓN RESPONSABLE INDICADOR 

Patrullajes policiales y controles preventivos, en sectores que presentan 
alta concentración de casos policiales por robo con violencia e 
intimidación, según el Sistema Estadístico Delictual SIED, de la 
Subsecretaría de Prevención del Delito. 

 
PDI - Carabineros  

 
Listado o catastro de rondas trimestrales 

Focalización de la investigación criminal en barrios y sectores con 
mayores cifras de ocurrencia de este delito mediante la Unidad de 
Análisis Criminal y Focos Investigativos. 

Ministerio Público Listado o catastro trimestral de acciones. 

 
Robo con Violencia e Intimidación 
Vínculo con la Comunidad 
 

ACCIÓN RESPONSABLE INDICADOR 

Realización de ferias de prevención del delito, en el sector urbano y al 
menos en un sector rural por semestre, para entregar material 
informativo de la oferta pública en materias de seguridad.  

Gobernación, Municipalidad, 
PDI - Carabineros  

 
Nº de Ferias y Sectores 

Realizar una vez cada semestre encuentros con la comunidad 
organizada (Juntas Vecinos, Uniones Comunales, Clubes Deportivos o 
de Adulto Mayor) en formato de diálogos ciudadanos en los cuales se 
dé a conocer la oferta programática de las instituciones asistentes y se 
analice la problemática específica de cada territorio o sector.  

Municipalidad, PDI y 
Carabineros Listado de Participantes. 

Realización de una escuela de dirigentes sociales orientada a capacitar 
en temáticas asociadas a los derechos de las víctimas, circuito de la 
denuncia entre otros.  

Municipalidad, Ministerio 
Público Listado de Participantes. 

 
Infracción a la Ley de Drogas 
Prevención 
 

ACCIÓN RESPONSABLE INDICADOR 

Realización de al menos tres talleres en la comuna orientado a la 
prevención del consumo de drogas y alcohol en liceos y colegios a 
alumnos y apoderados, a través del programa “Actuar a Tiempo”, 
ejecutado por la oficina comunal SENDA Previene. 

SENDA, OPD Listado de Participantes. 

Apoyo técnico a organizaciones sociales de la región, en la elaboración 
de proyectos concursables del FNSP y/o FNDR 2% de tipo situacional 
que permitan la recuperación de espacios públicos abandonados y/o 
deteriorados que inciden en la ocurrencia de este delito en la comuna. 

Municipalidad  Nº de Capacitaciones o Acompañamientos 

Trabajo permanente de la mesa de trabajo con actores claves de la red 
de prevención y rehabilitación de alcohol y drogas. 

    DIDECO, CESFAM, 
SENDA Listado de Participantes. 

 
 
 
 
 



PLAN COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

	

                                
                                             ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CATEMU                                                                        Pag. 4 

	

Infracción a la Ley de Drogas 
Control 
 

ACCIÓN RESPONSABLE INDICADOR 

Ejecución del Plan MT0 en los sectores urbano y rural con altos índices de 
ocurrencia de este delito. P.D.I. Informe de cumplimiento. 

Patrullaje y fiscalización en sectores específicos con alta concentración de 
delito de infracción a la Ley de Drogas determinado a partir de los resultados 
de PACIC y SIED en esta materia.  

Carabineros. Informe trimestral de patrullajes.  

Limpieza y habilitación con participación de la comunidad de áreas verdes 
vecinales. 

SECPLAC, 
Departamento Medio 

Ambiente. 

Inclusión de áreas verdes en contrato de 
mantención. 

 

Infracción a la Ley de Drogas 
Vínculo con la Comunidad 
 

ACCIÓN RESPONSABLE INDICADOR 

Realización en la comuna de una “Jornada de Líderes Sociales de la 
Comuna”, que incluya capacitaciones en prevención de consumo de drogas a 
Juntas de Vecinos, Centros Deportivos y Organizaciones Comunitarias en 
general.  

Municipalidad, DIDECO. 
OOCC y SENDA Listado de Participantes. 

Ejecución de dos Talleres de habilidades parentales para la prevención del 
consumo de drogas y alcohol en niños, niñas y adolescentes. SENDA Listado de Participantes. 

Talleres dirigidos a vecinos y Organizaciones Comunitarias, respecto a 
capacitar sobre el trato con consumidores de drogas y alcohol al interior del 
hogar. 

SENDA, DIDECO, OOCC Listado de Participantes. 

 

Robo en Lugar Habitado 
Prevención 
 

ACCIÓN RESPONSABLE INDICADOR 

Realización de dos talleres, con la comunidad, para capacitar a dirigentes de 
Organizaciones Sociales y vecinos, sobre los cuidados que se debe tener al 
interior de cada casa y hogar. 

Gobernación, Ministerio 
Público y Municipalidad. Listado de participantes a Talleres. 

Realización de patrullajes policiales, en sectores focalizados de comunas de 
la región que presentan alta concentración de casos policiales por robo en 
lugar habitado, de acuerdo al Sistema Estadístico Delictual y reporte 
PACIC.  

Carabineros. Listado Trimestral de Rondas. 

Talleres de organización de vecinos para enfrentar el cuidado mutuo, 
capacitar en la generación de líderes sectoriales de cuidado colectivo. 

DIDECO, OOCC, 
Municipio, Carabineros. Nº de Talleres. 

 

Robo en Lugar Habitado 
Control 
 

ACCIÓN RESPONSABLE INDICADOR 

Patrullajes policiales, en sectores focalizados de sectores de la comuna que 
presentan alta concentración de casos policiales por robo en lugar habitado, 
de acuerdo al Sistema Estadístico Delictual y reporte PACIC.  

Carabineros Informe trimestral de patrullajes. 

Focalización de la investigación criminal en barrios y sectores con mayores 
cifras de ocurrencia de este delito mediante la Unidad de Análisis Criminal 
y Focos Investigativos. 

Ministerio Público Informe semestral de acciones 

Implementar acciones de cuidado comunitario y red vecinal, de alarmas 
comunitarias o programa “yo cuido la casa del vecino” Municipio, Carabineros. Nº de acciones. 

 

Robo en Lugar Habitado 
Vínculo con la Comunidad 
 

ACCIÓN RESPONSABLE INDICADOR 

Reuniones y charlas de las unidades policiales con vecinos de sectores con 
mayor incidencia de este delito, en al menos tres sectores rurales y sector 
urbano.  

Carabineros. Listado de participantes. 

Realización de ferias informativas que promuevan la prevención del delito, 
en el sector urbano y rural, proporcionando material informativo de la oferta 
pública en materias de seguridad.  

Gobernación, 
Ministerio Público, 

Municipalidad 
Nº de Ferias. 

Encuentros con la comunidad organizada (Juntas vecinos, Uniones 
Comunales, Clubes Deportivos o de adulto mayor) en formato de Diálogos 
Ciudadanos para dar a conocer oferta programática de instituciones 
partícipes y analizar la problemática específica en esta prioridad, a realizarse 
al menos una vez por semestre.  

Gobernación, 
Ministerio Público, 

Municipalidad, 
Carabineros , PDI. 

Listado de participantes. 
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Incivilidades: Ebriedad, Consumo de Alcohol y Drogas en la vía pública 
Prevención 
 

ACCIÓN RESPONSABLE INDICADOR 

Estrategia local implementada para la prevención de la deserción 
escolar y promoción de la reinserción escolar. DAEM, Municipalidad Implementación de estrategia. 

Conformación de mesa de trabajo con actores claves de la red de 
prevención y rehabilitación de alcohol y drogas 

DIDECO, CESFAM, OPD, 
DAEM. Listado de participantes. 

Patrullajes de sectores identificados con el consumo de alcohol y/o 
drogas en la vía pública. Carabineros. Informe trimestral de patrullajes 

 

Incivilidades: Ebriedad, Consumo de Alcohol y Drogas en la vía pública 
Control 
 

ACCIÓN RESPONSABLE INDICADOR 

Control preventivo de Carabineros, en lugares de mayor ocurrencia de 
incivilidades en sectores con más alta cifra de este grupo delictual. Carabineros. Informe trimestral. 

Capacitación a Organizaciones Comunitarias y vecinos, para detectar en 
conjunto los sectores frecuentes de consumo. 

DIDECO, OOCC, SENDA, 
Carabineros Nº de capacitaciones y participantes. 

Elaboración de un mapa comunal de incivilidad, para elaborar una 
estrategia que permita analizar los diversos factores, como deserción 
escolar, cesantía,  

Ministerio Público, 
Municipalidad, Carabineros , 

PDI. 
Elaboración del mapa. 

 

Incivilidades: Ebriedad, Consumo de Alcohol y Drogas en la vía pública 
Vínculo con la Comunidad 
 

ACCIÓN RESPONSABLE INDICADOR 

Encuentros con la comunidad para visibilizar problemática de esta 
prioridad y fortalecer rol comunitario en el territorio, a través de una 
“Jornada Comunal de Líderes Sociales”, de la comuna. 

DIDECO, OOCC, SENDA, 
DIDECO, Carabineros Nº de encuentros comunales. 

Conformación de mesas de trabajo con juntas de vecinos de sectores con 
mayor concentración de casos policiales por este delito según el SIED, 
con el fin de generar acciones que aborden la problemática desde el rol 
comunitario.  

DIDECO, OOCC, SENDA, 
DIDECO, Ministerio 
Público, Carabineros 

Nº de Mesas y participantes. 

Visualización y detección con la comunidad de sectores habituales de 
consumo de alcohol y drogas en barrios y sectores rurales de la 
comuna.  

Municipalidad, Carabineros. Listado de sectores. 

 

Violencia Intrafamiliar V.I.F. 
Prevención 
 

ACCIÓN RESPONSABLE INDICADOR 

Prevención de la violencia de género y promoción de relaciones de 
respeto e igualdad a través de talleres a realizar en establecimientos 
educacionales de sectores con altos índices de VIF. 

DIDECO, OOCC, OPD. Nº de Talleres y listado de participantes. 

Talleres de prevención de violencia en el pololeo en liceos y 7º y 8º de 
establecimientos educacionales básicos. DIDECO, OOCC, SENDA,  Nº de Talleres y Participantes. 

Una jornada de capacitación a funcionarios públicos de la comuna para 
la pesquisa y derivación correcta de casos de VIF. 

Municipalidad, OPD, 
Ministerio Público 

Carabineros. 
Listado de participantes. 

Charla sobre Ofensores Sexuales: perfil, distorsiones cognitivas, 
mecanismos de detección y consecuencias legales del detenido, dirigido a 
profesores. 

Gendarmería Nº de charlas y listado de participantes 

 
Violencia Intrafamiliar V.I.F. 
Control 
 

ACCIÓN RESPONSABLE INDICADOR 

Pesquisa e indagación con la comunidad de casos de VIF, para informar 
a la red de protección social y al ministerio público.  DIDECO, OOCC, OPD. Informe trimestral de casos. 

Talleres de capacitación a la comunidad y Organizaciones Sociales, sobre 
como enfrentar y denunciar actos de VIF.   

DIDECO, OOCC, Oficina 
de la Mujer, Carabineros. Nº de Talleres y Participantes. 

Capacitación en barrios para el cuidado mutuo y compromiso de 
denuncias conforme el conocimiento de VIF en hogares de los distintos 
sectores. 

Municipalidad, OPD, 
Ministerio Público 

Carabineros. 
Nº de Capacitaciones y listado de participantes. 
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Violencia Intrafamiliar V.I.F. 
Vinculo con la Comunidad 
 

ACCIÓN RESPONSABLE INDICADOR 

Acciones de denuncias anónimas respecto a conocimiento comunitario de 
VIF en barrios y sectores de la comuna.  

DIDECO, OPD, 
Carabineros. Informe trimestral de denuncias. 

Talleres de capacitación a la comunidad y Organizaciones Sociales, sobre 
como enfrentar y denunciar actos de VIF.   

DIDECO, OOCC, 
Oficina de la Mujer, 

Carabineros. 
Nº de Talleres y Participantes. 

Capacitación en barrios para el cuidado mutuo y compromiso de denuncias 
conforme el conocimiento de VIF en hogares de los distintos sectores. 

Municipalidad, OPD, 
Ministerio Público 

Carabineros. 

Nº de Capacitaciones y listado de 
participantes. 

Realización de Seminario dirigido  a la comunidad sobre 
Corresponsabilidad en la Victimización Secundaria en Niños, Niñas y 
Adolescentes afectados por Delitos Sexuales  

Ministerio Público, 
Municipalidad,  Listado de participantes. 

 

Charla sobre Ofensores Sexuales: perfil, distorsiones cognitivas, 
mecanismos de detección y consecuencias legales del detenido, dirigido a 
profesores. 

  
Gendarmería Nº de charlas y listado de participantes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


